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G A C E T 
PRECIOS D £ SUSCRXCION. 

a d ail.—Suscrilores forzosos 
— — pnrticulares.... 

1 c*-»>«. dPTealali 
1 p«>o. — 

P U N T O S D E SUSGRIGION. 
MANILA—Imp. Amigos del P« 

En PRO VII\CIAS.—Kn casa do loi 
Da nümero 8uello... 

, Callede HALACIO uúm. 8. 
•orresponsales de dicho periódico. 

BSF. i r.. 

PRKCIOS D® S U S G R I G I O N . 

Kn t k r A V l n i.„—Suscrilores Forzosos 
— pnrticulares... 

1 ci'nt. de realalme». 
O Vt*. franco de porte. 

SECRETARIA E F L GORIERNO SUPERIOR C I V I L 
D E L A S ISLAS F lÁtCINAS. 

De orden del E x c m o . Sr. Gobernador Supe
rior C i v i l se anuncia al p ú b l i c o , que los que por 
devoción deseen concur r i r á la p r ó x i m a r o m e r í a 
de A n t i p o l o , pueden verificarlo sin necesidad de 
pasaporte como en anos anteriores se l i a aeri
ficado. 

Mani la 23 de A b r i l de 1 8 0 3 . = . / . L u i s de B a u r a . 
6 

Orden de la plaza ¡Ul .1 ai 4 de Mayo de 1868. 
(Jurr-s DE niA.—Dentro de la Plaza—El primer Comandante, don 

han Manell.i. — Pma San Gabriel.—El Comandante, graduado Capi-
ta D. Pedro Fuentes. 

f ARADA.—Loa Cuerpos de la guarnición. Rondns, núm. !). Visiia 
é Hospital y Provisiones, primer Escuadrón, figilancia de compra, 
Bitallon de Artillería. Oficiales de patrulla, núm. 5. Sargento para el 
ptto de los enfermos, núm. 10. 

l)e orden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de la misma.— 
íl Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

D E P A R T A M E N T O DE A R T I L L E R I A D E 
F I L I P I N A S = M A E S T R A N Z A D E M A N I L A . 

Hallándose vacante una plaza de escribiente de planta 
fija dotada con el sueldo mensual de 16 pesos; se p u 
blica para que los que deseen ocuparla se presenten á exa-
Ken el dia 8 del mes actual ante la Junta Económica de 
l» misma, siendo preferidos en igualdad de circuns
tancias los retirados dol cuerpo ó del Ejército, 

El examen ha que se han de sugetar será leer, es
cribir correctamente al dictado y las cuatro primeras reglas 
ile aritmética. 

Manila 1 ° de Mayo de 1863.—.Ei Secretario, Ber
nardo Martínez Moro. 0 

SECRETARIA DEL GOBIERNO S U I ' E R I O R C L V I L 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á eontinuacion se espresan, empa
vonados en esta provincia en la clase de t r anseún tes , 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo 
lúe se anuncia al público para su conocimiento y finés 
invenientes. 

Tau-Anco. 159U6 
Vy-Quico 15210 
Cue-Quiocco 13147 
Yo-Tuanco 15797 
Chua-Jamco . 15643 

Manila 2 de Mayo de 1863 .= .Sa«ra . 3 

Los ohinos que á cont inuación se espresan, ra
scados en estas Islas, han solicitado pasaportes para 
•egresar á su país : lo que se anuncia al público 
^n cumplimiento del art ículo 20 del bando de 20 de 
U|ciembre de 1849. 

Cue-Quioccu. . • . . . 13747 
Vy-Quico 15210 
Tan-Auco 15906 
Yo-Tuanco /15797 
Chua-Tamco 15643 
Dy-Pocco 13233 
Cluia-Chungsiens 18326 

Chua-Oeo 3219 
Cue-Li* meo 18576 

• Yap-Oaico. . . . . . . 18709 
Üy-Luanco. . . . . . . 4884 
Y.ip-NMitum 18326 
Dy-Biaim 21873 
Cue-Tiniuco 737 
Chua-Piengco 20817 

Manila 2 do Mayo de \ ñ 6 3 . = B a u r a . 

Inspección general ile labores ile las Fálmcas de Taliacos. 
E l dia 15 del actual, á las doce de su mañana, ce

lebrará concierto esta Inspección general con objeto de con
tratar la construcción de veinte y cuatro canastos do
bles de corteza de caña para el servicio de la fábrica 

cigarrillos en Arroceros, biijo el .tipo en progresión des
cendente de dos pesos cada canasto y con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto desde 
esta fecha en el negociado de partes de esta Dependencia. 

Manila y Mayo 2 de 1 8 6 3 . - ^ 0 6 0 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M . D. Antonio Escaño, 
que saldrá el miércoles 6 del corriente, con destino á 
Hong-kong, r emi t i r á esta Adminis t ración la correspon
dencia para Europa, via del Istmo de Suez y sus escalas, 
como asimismo la de Cochinchina. En su v i r tud , la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se hal larán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora se admiran las cartas certificadas. 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila 1 . ° de Mayo de 1863. El Administrador 

general, Seb .s i ,n de Hazañas. 3 

l'ara las 5 de la tarde del domingo tres del pre
sente, pide visita de salida el bergaolin Español Paquita, 
con destino á las Islas MOIUCHS, tocando en Zimboanga, 
según «viso recidulo de la Capitanií» del puerto. 

•Manila 1. 0 de Mayo de 1863.=/ /a»or7as . 0 

Secretaria «fe la Junta de Aliiumerias 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

l'oi' d i spOMCion del Sr. Director de la Adrainistracion 
Local, so sacará a p ú ilicasubi.-la, p ra su remaie en el mejor 
postor, el anieudi) de mi'rcados públicos d e los ueblos de 
la provincia de 1. L g u n a , bijo e l tipo en progres an a s c e n 
dente de diez y och mil nueve cientos t r e c e peans cm-
c u e n t a céulimos en un trienio, ó sean seis mi trescientos 
cuatro peso? cñicueula céntiraos anuales, y coa sujeccion al 
pl iego i .oiidicioiiOB que se mseita a coutuiiiacioii. El a c t o del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Administración, eu la casi que ocupa, calle de 
la Audiencia núm. 3, á las diez de la mañana del dia 
28 de Mayo próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposicioueg, las preseularáu por escrito en la forma acos
t u m b r a d a c o n la g a r a n d a correspondiente, estendida en 
p a p e l del sello 3.", en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 28 de Abril de 1863.—./ame Pujades. 

Pliego de condiciones para el arriendo de mercados pu
blicas, aprobado por la Junta Direclwa de Adminis-
Iracinn Local eu 24 de Noviembre de i86 4 y Su
perior Decreto de 5 de Enero de 4862. 

1 " Se arrienda por el término de tres años él ar
bitrio de mercados públicos de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo de ¿1,015 pesos eu el trienio. 

'2.il Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espres&'.ido en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de 
depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Adminis
tración depositarla de provincia respectivamente de la can
tidad de mil cincnenta pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos 6 mas pro
posiciones iguales, con VA mayor ventaja, se abi'irá l ici
tación verbal entre los autores de las mismas, dur 'nte diez 
minutos, transcurridos los cnal«s, se hará la adjudicación 
al mejor postor. En el caso de no quererlos postores pujar 
verbaímenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. " Con arréalo al art. 8.° de las instrucciones apro
badas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de -1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este orden 
tiendan á turbarla legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

S.11 Los documentos de depósito, se devolverán, ler-vi 
minada la subasta, á sus dueños, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en" 
el acto por el postor á favor de la Administración Local. 

G. • El rematante deberá prestar en el término de diez 
dias, de adjudicado el remate, la fianza correspondiente, 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del arriendo 
á satisfacción de la Dirección de Administración Local, 
cuando se eonstiluya en Manila, ó del Gefe de la provincia 
cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipolecfts, y baslanteadas por los Síes. Asesor de Go
bierno y Fiscal de la lleal Audiencia. En provincias, el Gefe 
de ellas cuidará bajo su i cspons.ibilid^d de que h'S fincas 
en lianza llenen su obj'eto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna no 
serán admitidas como fianza las lincas de tabla, ni las do 
caña y ¡lipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la'Reál 

; instrucción de 27 de Febrero de 1832. 
8. !t Eu el término de cinco dias, después que se 

hubiere notiti 'ado al contratista ser admisible la lianza pre
sentada, deber » otorgar la correspondiente escritura de obli
gación coi.slituyeudo la fianza estipulnda, y con renuncia
ción de las leyes en su lavor, para en el caso de tener 

j que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
. del servicio, ó se cegase á esleuder la escriiura, que

dara sujeto á lo que previene el art. 5. 0 de la Real ii s-
truccion de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como si^ue: «Guando el rematinle no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere (pie esta teiua electo en el 
término que se señale, se tê  drá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo remalante. Los efectos de 
esta reclam.icion serán. -Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del 1. 0 al 2 . ° —Secundo. Que salisfag 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estad , 
por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili 
dades se le retendrá siempro la garantía déla subasta, y aun i 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilida- \ á 
des .rob-bles, si aquella no alcanzase. No presentándose pro- ^ 
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de U Administración á perjuicio del j 
primer remítante. Una vez olorgida la escritura, se 

I devolverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9." La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo, se abonará precisa mente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anticipados. Eu caso de incumpli-

1 miento de este artículo, el contratista perderá la fianza, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los | rime
ros quince diis en que deue hacerse, el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo se 
repuesta si fuese en metálico en el improrogable térmim 



de dos mosts, y <le no serlo SP rescindiiii el contrato, 
bajo las bases establecidas en la regla B.» do la Real ing-
truccion de 27 de Febrero de 18^2, ya citada en la con
dición 8." " 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación dal E\cmo. Sr. Superiatendenle 
del ramo. 

•N "El conlratigla no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá i este pliego, 
bajo la malla de diez pesos, que se le exigirán en papel 
competent' por el (iefe do la provincia. La primera vez 
que el contratista Talle á osla condición, pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falla deberá ser casiisada con 
cien pesos y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
ticule 5 . ° do la lleal instrucción de snbastaí ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó par. j 's destinados al efecto 
por el Gefo de la prhvincia. siendo obligación del con
tratista construir aquellos de los materiales que considere 
convenientes para poner á cubierto del sol y el afzuá 
los vendedores, teniendo facnltades para cobrar derechos 
por cualquier puesto que por casualidad ó milicia se 
Rilue fuera de los sitios marcados. Ouedan exenta» del 
p»80 las tiendas ó puestos siluadn dentro de las cas s 
y las tiendas edificadas de oxprofeso al construirse el 
mercado-

13, La autoridad de la provin ia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como representante de la Administra
ción, prestándolo cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranzi dol impuesto, facilitándole el 
primero una copi \ de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar e.i alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapancos mas que e! asentista en ol parage enq;.e se 
hallen situados, á uo ser los dueños de las casas que 
quieran aiqui'ar alguna p^rle, de e'las, ó a gana otra que 
pertenezca ;'i Corporaciones ó Cofrad as 

15, tferá do su obligación tener siempre los merca
dos terraple-iiidos con horm goa para evitar el fango en 
tiempo de lluvias. 

46. E mercado se tendrá en los d as de COSlnmbre 
encada pucho sin perjuicio de que e contratista cobre 
los derechos por os que diariamente concurran á os mis
inos, anu cuando no sean dhs (le mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición do multas, 
y no las satisfaciere á las vei iticdálto horas de ser re
querido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde qne se 
comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe 

¿de la provincia. Toda dilación en este punió será en per-
• inicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 

agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Exorno. Se-
'ñor Superintendente del ramo, lo motivasen. 

1 ' Kn vista de lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1838, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir esle con
trato, si asi conviniese á sus intereses, previa la indemni
zación que marcan las Leyes. 

¿ >. Kl contratista es la persona legal y directamente 
olfligada. Podrá subarrend a- el arbitrio si as! le convi
niese; pero entendiéndose que 11 Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por laj subirriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contralista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y d;» interés pu-
irameote privado. En el caso de que nombre subarren-
Jaderes, dará cuenta al (Jefe de la provincia con una re
lación nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos, 

2 \ . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 'de los 
bandos, queda sujeto el contratista á l a disposiciones de 
policía y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que uo estén en coalravencion con las cláusulas 

e este contrato, en cuyo caso poJrá representar ea forma 
egal lo que á su derecho convenga. 

z2. La autoridad de la provincia, cuidará de dar á este 
pftego de condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad 
correspondiente, á lin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via conlcn-
ciosa-administraliva.=MdUiia 12 de Julio de 1862.^EI 
Director, Vicente Boliri. 

QONDICIONES ESPECIALES DE ESTE < ONTRATO. 

•a 1.' Los gastos de remite y los que se origintn en el 
Colgamiento de la escritura y las copias y testimonios 

ue sea necesario sacar, serán de cue ita del remítante. 
2. » Coi arreglo á la Real órdea de fechi 20 de Fe

brero del presente año d; 18112 y decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mi-m <. se ha fijado el •'> p © 011 
'a condición ¿."para el depósito necesario y el 10 p g 
de lo que ascienda el airieudo para la fianzi que ga-
'antice el contrato. 

3. Se fijarán en todos los tribunales de los pae-
. blos que abraza esta contrata, copias exactas del pliega 

de condiciones y tarif. que han servido para abrir lo 
licitación.=Manila 2 de Julio de \8Q2.= Hollii. 

MODELO DE PROPOSICON. 
\ Df ' ̂ - N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo e 
anii' do de ra'rcados públicos de la provincia de N. 
por ta cantidad de pesos anuales y con entera 
suji'ccion al pliego de condiciones publicado en el oú-
mero. . . de la (¡aceta del día. . . y del que me h6 
enterado 

Acompaño el documento que acredita el depósilo de 
mil cincuenta pesos en el Raneo Español Filipino de 
Isabel I I . 

Fecha y firma. 
Tarifa de derechos de los diferentes frutos y aríicudos 
que concurren á los mercados de los pueblos de la pro
vincia de la Luguna. 

tngr 0 f Por una carga de 
Mongos • . | 

| Cafó • • I 
I •<( Lumban -̂5 cnartso. 

|| Jutao | 
I Aceite de coco | 
^ Arroz J 

2. a Por una ganla de cacao 2 cuartos. 
fPor una carga de plátanos 
) Bonga j 

3. J Rayones vacios . . . . . . • U clIBrt0?. 
~| Bancuane^ | 
j Petatea | 
(.Frutas de eabo negro J 

4. ft Por impuestos de sombreros de burí. . 3 cuarto*. 
5. a Por id. de baliuag 5 cuartos. 
6. a Por id. de sUacol 2 cunrto*. 

Í
Par un buey ó vaca que «e venda. ."̂  
Por «meaba lo i>6 cuartos. 
Por un carabao J 

rPor un pueal» de madera í 
,*< Idem de tabln ».5 

I Idem de muebles de casa ) 
5 cnartoc. 

9. a Por un casen cargado de ñipa que 
se atraque para vender 2 reales. 

10. Tinajas vacías, cada puesto 3 cuartos. 
un cuarto. 
3 cuartos. 

11. Ollas id. id 
12. Un ciento de cocos 
13. Cada puesto de tejidos del paí», de E u 

ropa y de instrumentos de ngriculturn y cua
lesquiera otios que se pongan en el mercado. 5 cuartos. 

14. Puestos fijos de comestibles en el mer
cado 3 cuartos. 

15. Puestos ambulantea un cuarto. 
Esta tarifa se htllaiá de maniíiaslo al público en el 

Tribunal y en los mercados, en idioma de la provin
cia y castellano —Manila 12 de Julio de 1862—Boltri. 

Advcrtenciu primera. 

Por Superior decreto de 20 del actual se dispone, 
que del tipo primitivo, «e rebuja el cinco por ciento 
y queda por |o tanto reducido á 19,964 pesos 25 cén
timos en el trienio ó sem 6651 pesos 75 «éntímos 
anuales Manilo 30 de Enero de 1863—Ortiga y Rey. 

Advertencia segunda. 

Par Superior decreto de 18 del actual se dispone 
que del tipo primitivo so rebaje el diez por ciento, 
y queda por lo tanto reducido á seis mil trescientos 
cuatro pesos cincuenta céntimos anuales ó seaú diez y 
ocho mil novecientos trece pesos cincuenta céntimos eu 
el trienio.—Manila 20 dn Abril de 1863. —Or<i(;íi y 
Rey, — Es copia, Jaime Pujades. 'i-

Por disposición del Sr, Director de la Adminis
tración Local, se saeara á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, la venta de reses de la 
Isla de Cabra, comprensión de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión as
cendente de tres pesos cincuenta céntimos por cada 
una de dichas reses que espresa la advertencia puesta 
al final del pliego de condiciones y con sujeccion al 
mismo que se inserta á continuación. E l acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, 
calle de Audiencia núm. 3, á las diez de la ma
ñana del dia 18 de Mayo próximo venidero. Los (¡ue 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garantía correspon
diente, estendidas en papel de sello tercero, en el 
dia, hora y lugar areiba designados para su remate. 
Manila 18 de Abril 1863.—Jahne Pujades. 

Pliego de crmdicienes para la subast't públ ica de 
l'is reses vacunas que existen en la I s l a de 
Cabra, comprensión de la de L/ibau, pertenecieide 
ú esta provincia. 

1. * Se subasta ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia, el número de reses vacunas que existen en 
dicha Isla de Cabra, y cuyo número es el de quinien
tas para arriba. 

2. " Las personas que deseen interesarse en osle 
remate se presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada, suscribiendo el fiador en el recurso y acre
ditando haber introducido en Tesorería, ó en el 
Banco, la cantidad de quinientos pesos. 

3. ' El tipo en progresión ascendente, será el de 
cinco pesos por cabeza grande y pequeña. 

4.1 E l rematador satiglará el importe de dicho 
ganado, conforme este ga le vaya entregando, para 
lo cual la justicia territorial le facilitará todos los 
auxilios que necesite, pagándolos á precio del arancel. 

5. * Después de efectuado el remate, se afianzarj 
el rematador en la cantidad de seis cientos pesos. 

6. " Si el rematador se negase á otorgar la eserj. 
tura de fianza y :i hacerse cargo del remate, sufrirj 
la multa de cien pesos y se procederá á nueva su. 
basta. 

7. -1 No tendrá efecto la contrata, Ínterin no % 
apruebe por la autoridad superior. — Calapan 3 ^ 
Setiembre de 1861. — Francisco I r i a r l e . 

E n vista de lo acordado en este espediente por 
la Junta Directiva de la Administración Local en 
sesión de 16 de Diciembre del año anterior y decreto 
de cúmolase de 28 de Enero siguiente, se adiciona á 
este pliego lo siguiente: 

E l pago del importe se verificará en esta Capital ó 
en la provincia, respectivamente, según donde se ha. 
gan mejores proposiciones en plata ú oro menudo 
tan luego como quede adjudicado y aprobado «j 
remate al mejor postor, haciéndose la entrega del 
ganado en virtud de drden del G&fe de la pro. 
vincia. 

Que si la fianaa que prestase el contratisií 
fuese personal, se le devolverá después de otor. 
gada esta, la cantidad que hubiese depositado Q 
virtud del artículo segundo del pliego, siendo di 
cuenta del contratista los gastos de la subasta hasij 
la aprobación del remate y otorgamiento de la escri-
tum inclusive.—Manila 1." de Febrero de 1862. -
r i r e n t e B o l t r i 

Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las sacas y testimonios que sea 
necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

A D V E R T E N C I A . 

Por Superior Decreto de 26 de Enero último, 
queda reducido el tipo fijado para cada res á tres 
pesos cincuenta céntimos en vez de cinco pesos que 
marca la condición tercera de este pligo—Manila 
3 de Febrero de 1 8 6 3 — O / V ^ - a / / Z » ' ^ / . — E s copia, 
Jaime. I'ajades. J) 

D. Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor xeyundo di 
esta provincia de ManiUi. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a Petrona Es-
tevan, india natmal del urrabd de Binondo, residenteen 
el barrio de Mifíc, del de Tondo, so lera de veinti
siete años de edad, y de la cabecería de un llamado 
Don Sil vino; para que en el término de nueve dias, <oii-
tados iiesde l« fe. hn, se presente en este Jusgado pan 
pteitar declaración en musa criminal núm. 1690 
se signe contr» el preso Alejandro Domingo sobre huno, 
advertí la que de no haceilo le pararán los perjuicios 
qne en derecho haya lugir. 

Dado en manila á veinte y nueve de Abiil de mil odio-
cientos si-s-Mita y t*es.= Fr'iiicisco Luis vallejo.—Por man
dudo de S. Señorí i Félix C. Araullo. 

D. Francisso Luis Vallejo Alcalde mayor 2 5 por S. M 
de la provincia de Manila y Juez de primera instanc* 
de la mismi. etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausenK 
Agustín Manalaysay de este arrabal, de oficio pintor, 
para que eu el término de 30 días se presente en es'« 
Alcaldía 6 en la ("árcel pública de Sta. Cruz, á í" 
de contestar y defanderse de loa cargos que contr» d 
mismo resultan en la causa núm. 1794 que se instruye 
en este Juzgado por estupro, pues de hacerlo «si, ,e 
le oirá y administrará justicia, y de lo contrario, se seg»''* 
dicha causa en su ausencia y rebtllía parándole los 
jaÍCÍ08 |cOD>Íguiente>, entendiéndose con los estrados de' 
Juzgado li práctica de Us ulteriores diligencias que le 
son concernientes. 

Dudo en Binondo á 29 de Abril de I363.=i;rflncú*<' 
Zuw Vallejo^Por mandado de S. Sria., Pedro M. ôn' 
sanji. 2 

Don José Fecedy Temprado, Alcalde Mayor de la p'0' 
vincia de Samar y Juez de residencia de Don />"«' 
cíaco Torrontegui, Gobernador M. y P . que ha sido 
de es'a provincia. 

Por el presente edicto y pregón, se cita llama y em
plaza al residenciado Don Francisco Torrontegui. p»'s 
que en el término de treinta dias í contar desde e' 
de la publicación de este edicto, se presente en est» 
Cabecera de Catbalogan k darla personalmente ó Por 
medio de apoderado ó procurador autorizado legíti'O*" 
menie con poder bastante y aceptado, apercibido que 
de no h.cerdo así tn el término prefijado se •«•t** 
ciará el juicio de residencia en su ausencia y rebel
día y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en esta Alcaldía á siete de Abril de mil ncho-
«ieotos sesenta y tres.—José Fectd.— Gregorio Jtotel 
Fraciano.=ISepomuceno Gutiérrez. " 
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